
actuando como Secretarios escrutadores los cuatro colegiales 
últimamente incorporados, á los que se avisará previamente 
con tal objeto; y de no concurrir, desempeñarán dicho cargo de 
Secretarios escrutadores los colegiales más jóvenes que se hallen 
presentes en el momento de constituir la Mesa.

A rt. 58. Las elecciones tendrán lugar en los cuatro días que 
fija el art 55, abriéndose á la una de la tarde y cerrándose á las 
cinco.

A rt. 59. Constituida la Mesa, principiará la elección con la 
siguiente frase, que pronunciará el Presidente: “Se da principio á 
la votación.“

A rt. 60. La votación será secreta por medio de papeletas 
impresas ó escritas, sin tachón ni enmienda, en las que sólo se 
exprese el cargo, el nombre y los dos apellidos del candidato, 
que cada colegiado entregará al Presidente.

Serán nulas, y por tanto sin ningún valor ni efecto, las pape
letas que no reúnan los expresados requisitos.

A rt. 61. Las dudas que se ofrezcan respecto de la validez de 
cualquiera de los actos que constituyen la elección, las resolverá 
la Mesa por votación nominal, y si hubiera empate la decidirá el 
Presidente por voto de calidad.

A rt. 62. Las papeletas se depositarán en una urna de cristal 
dispuesta al efecto, y cuya llave estará en poder del Presidente.

A r t .  63. El Presidente anunciará en voz alta el nombre del 
votante; dos Secretarios escrutadores le señalarán en la lista al
fabética de los colegiados, y los otros dos lo escribirán en las lis
tas numeradas que llevarán al efecto.

Art. 64. A  las cinco en punto de la tarde de cada día de vo
tación declarará el Presidente en voz alta que va á terminar la 
votación, y que no se admitirán otros votos que los de los cole
giados que se hallen'en la sala, con cuyo efecto dispondrá que se 
cierren las puertas del local.

A rt. 65. Concluida la votación de cada día y abiertas nueva
mente las puertas del local, se procederá al escrutinio, sacando 
el Presidente una á una las papeletas de la urna y leyéndolas en 
voz alta.

Todo colegial tiene derecho para examinar las papeletas que 
le ofrezcan alguna duda.

Una vez comenzado el escrutinio, no se interrumpirá hasta 
que se hayan sacado todas las papeletas de la urna.

A rt. 66. Los cuatro Secretarios escrutadores irán tomando 
nota de las papeletas leídas, las que se colocarán sobre la mesa 
en el mismo orden con que fueron sacadas de la urna.

A rt. 67. Terminando el escrutinio de cada día de votación y 
anunciado su resultado, se anotará en el acta correspondiente, 
que redactará el Secretario de la Junta de gobierno y firmará 
con el Presidente y los Secretarios escrutadores, fijándose acto 
seguido en la tablilla de anuncios del Colegio la lista de los vo-

—  155 —


